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ACTA DE SELECCIÓN  
PROGRAMAS EMPLEO Y FORMACIÓN 

 
 

El Instituto Municipal para la Formación y el Empleo (IMFE) concurrió a la convocatoria de 
subvenciones públicas para el ejercicio 2025, regulada por la Orden de 13 de septiembre de 2021, 
por la que se establece el Programa de Empleo y Formación en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, convocatoria efectuada mediante Resolución de 9 de octubre de 2025 de la Dirección 
General de Formación Profesional para el Empleo, presentando solicitud ante la Consejería de 
Empleo, Formación y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía, Delegación Territorial en Málaga, 
para la ejecución de actuaciones en materia de Programas de Empleo y Formación. 

 

Como resultado del procedimiento de concurrencia competitiva, la Delegación Territorial de 
Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en Málaga, mediante Resolución de fecha 22 de diciembre 
de 2025, concedió al IMFE una subvención para el desarrollo de dos proyectos según el siguiente 
detalle: 

EXPEDIENTES:  
-N.º 2025/29/46/PED1/0482-INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y DISEÑO WEB 
 
-N.º 2025/29/46/PED1/0487-ATENCIÓN SOCIAL INTEGRADA 
 
Para poder ejecutar estos proyectos nuestra entidad ha necesitado seleccionar al siguiente 
personal: 
 
- 2 Directores/as 
- 2 Auxiliares Administrativos 
- 2 Docentes para las siguientes especialidades formativas:  
 

o IFCD0210-Desarrollo de Aplicaciones con Tecnologías Web y IFCD077POMachine 
Learning e Inteligencia Artificial 

o ADGG0408-Operaciones Auxiliares de Servicios Administrativos y Generales 

 
Tras finalizar el proceso  de selección, el resultado obtenido ha sido el siguiente: 
 
Puesto: Director/a 
 

TELÉFONO RESULTADO 
655XXX404 Seleccionado/a 
627XXX750 Seleccionado/a 
685XXX226 Primer suplente 
606XXX803 Segundo suplente 
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661XXX558 Tercer suplente 
677XXX028 Cuarto suplente 
669XXX733 Quinto suplente 
655XXX175 Sexto suplente 
616XXX901 Séptimo suplente 

664XXX097 Octavo suplente 
 

Puesto: 2 Auxiliares Administrativos 

 
TELÉFONO RESULTADO 
 610XXX402 Seleccionado/a 
687XXX151 Seleccionado/a 
951XXX639 Primer suplente 
604XXX254 Segundo suplente 

 

Puesto: Docente de las especialidades: IFCD0210-Desarrollo de Aplicaciones con Tecnologías Web 
y IFCD077POMachine Learning e Inteligencia Artificial 

 

TELÉFONO RESULTADO 
652XXX375 Seleccionado/a 
670XXX567 Primer suplente 
633XXX665 Segundo suplente 

 

Puesto: Docente de la especialidad: ADGG0408-Operaciones Auxiliares de Servicios 
Administrativos y Generales 

 
TELÉFONO RESULTADO 
635XXX964 Seleccionado/a 
656XXX951 Primer suplente 
627XXX432 Segundo suplente 

 
Málaga a la fecha de la firma electrónica 
D. Enrique Nadales Rodriguez 

Director del IMFE 
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